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CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS
COUR INTERAMERICAINE DES DROITS DE L'HOMME

CORTE INiERAMERICANA DE DIREITOS HUMANOS
INTER-AMERICAN COURT OF HUMAN RIGHTS

~" -----------------------------------------
SECRETARIA DE LA CORTE

27 de mayo de 1992
REF.: CDH-CAY/042

Señor agente:

Tengo el agrado de dirigirle la presente, siguiendo instrucciones de la Comisión
Permanente de la Corte, con el propósito de informarle que el miércoles 24 de
junio de 1992, a las 10:00 horas, se celebrará una audiencia pública en el caso
Cayara sobre los dos siguientes puntos:

1. Las excepciones preliminares presentadas por el Gobierno del
Perú y las observaciones que sobre las mismas presentó la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos.
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2. Petición de la Comisión (página 42 de la demanda) de que la Corte
reciba el testimonio de un conjunto de personas no identificadas y oposición a
tal ofrecimiento por parte del Perú de acuerdo con el escrito del 30 de marzo de
1992.
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Aprovecho la oportunidad para reiterar al señor agente las seguridades de mi
consideración más distinguida.
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Manuel E. Ventura Robles
·......"··"Secretar io
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Señor
Alonso Esquivel Cornejo
Agente del Gobierno del Perú
Presente

1 Tels. 34-0581,25-3333 Fax (506) 34-0584 Apdo. 6906-1000 San .Jose, Costo R,co
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CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS
COUR INTE8AMERICAINE DES DROITS DE L'HOMME

CORTE INTEPAMERICANA DE DIREITOS HUMANOS
INTEP-AMERICAN COURT OF HUMAN RIGHTS

27 de mayo de 1992
REF.: CDH-CAY/043

Señor delegado:

Tengo el agrado de dirigirle la presente, siguiendo instrucciones de la Comisión
Permanente de la Corte, con el propósito de informarle que el miércoles 24 de
junio de 1992, a las 10:00 horas, se celebrará una audiencia pública en el caso
Cayara sobre los dos siguientes puntos:

1. Las excepciones preliminares presentadas por el Gobierno del
Perú y las observaciones que sobre las mismas presentó la Comisión
Interarnericana de Derechos Humanos.

2. Petición de la Comisión (página 42 de la demanda) de que la Corte
reciba el testimonio de un conjunto de personas no identificadas y oposición a
tal ofrecimiento por parte del Perú de acuerdo con el escrito del 30 de marzo de
1992.

Aprovecho la oportunidad para reiterar al señor delegado las seguridades de mi
consideración más distinguida.

~~~
Manuel E. Ventura Robles

Secretario

Doctor
Marco Tulio Bruni Celli
Comisi6n Interamericana de Derechos Humanos
Washington, D. C.

._--_._ .._ ..__._-_.---...--,.--.,


	Nota de Secretaría de 27 de mayo de 1992 mediante la cual se convocó a Audiencia Pública sobre las Excepciones Preliminares
	Estado
	Comisión Interamericana


